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1. ANTECEDENTES 
DE LA POLÍTICA 
DE POBLACIÓN EN 
MÉXICO 



ANTECEDENTES 
Después del término de la Revolución Mexicana, se 
presentó estabilidad política y social, así como desarrollo 
económico, industrialización y creación de instituciones 
de salud y asistencia. 

A partir de 1930, la mortalidad infantil y de niños entre 1 y 
4 años descendió en el país; aunado también a que la 
Esperanza de Vida aumentó de 36 años para los hombres 
y 37 para las mujeres en 1930 a 60 para hombres y 64 para 
mujeres en 1970.¹ 

Lo anterior permitió que en México se presentara un 
proceso de transición demográfica caracterizado por un 
aumento de su población durante todo este periodo. 



ANTECEDENTES 
 El ritmo de crecimiento demográfico era muy acelerado, de 3.5 por ciento anual. 

La población se duplicaba cada 20 años.  

 

 En ese año el mundo llegó a cuatro mil millones de habitantes, y a partir de ese 
momento cada doce años, hasta hoy, la población del mundo aumenta en mil 
millones de personas 

 México cambia su política demográfica pronatalista a una dirigida a disminuir los 
niveles de fecundidad.  

 A partir de 1974 la política de población tomó un papel relevante para el país. 

 . En México se crea el Consejo Nacional de Población, dependencia encargada de 
la planeación demográfica.  

 Nuestra política demográfica se vuelve una política de Estado en el último cuarto 
del siglo XX. 

 



2. DESCENTRALIZACIÓN 
DE LA POLÍTICA DE 
POBLACIÓN 



DESCENTRALIZACIÓN 
DE LA POLÍTICA DE 
POBLACIÓN • Años 80: impulso al federalismo  

• Aplicación e instrumentación de la política 
de población a nivel local y regional 

• Se involucra a los Gobiernos estatales en la 
planeación demográfica 

• Creación de los Consejos Estatales de 
Población 

 



CREACIÓN DE LOS 
CONSEJOS 
ESTATALES DE 
POBLACIÓN 



3. MARCO NORMATIVO 
DE LA POLÍTICA DE 
POBLACIÓN 



MARCO NACIONAL 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 artículos 1, 3, 4, 11, 25 y 26 

Ley de Planeación  

 artículos 1, 2, 14, 33, 34 y 5° Transitorio 

Ley General de Población: artículo 3° fracción I y  
artículo 5°; y artículo  9° y 34, 37 y 39 del Reglamento 
de la Ley. 

Ley  Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 27  

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 



MARCO ESTATAL 
Constitución Política Estatal 

Ley de Planeación Estatal 

Ley de Población del Estado 

Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal 

Plan Estatal de Desarrollo 

Reglamentos, acuerdos, decretos, manuales 



ANTECEDENTES 
INTERNACIONALES 

Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo  

Roma (1954), Belgrado (1965), Bucarest (1974), Ciudad de México 
(1984), El Cairo (1994), Nueva York (1999, 2014), Nairobi (2019). 

 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 

En la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas en el año 
2000, los Estados miembros se comprometieron a realizar 
acciones para avanzar en las sendas de la paz y el desarrollo 
humano. 

La Declaración del Milenio derivó en la aprobación de 8 ODM, 
con cumplimiento en el 2015. 

Los ODM refieren a la erradicación de la pobreza, la educación 
primaria universal, la igualdad entre los géneros, la mortalidad 
infantil, materna, el avance del VIH/sida y el sustento del medio 
ambiente. 



MARCO 
INTERNACIONAL 

• Agenda 2030 y los Objetivos para el Desarrollo Sostenible  

La Agenda 2030 pone a las personas en el centro de atención, tiene un enfoque de derechos 
y busca un desarrollo sostenible global. Es universal ya que busca una alianza renovada 
donde todos los países participan por igual.   

Los ODS incluyen, entre otros, erradicar el hambre y lograr la seguridad alimentaria; 
garantizar una vida sana y una educación de calidad; lograr la igualdad de género; asegurar 
el acceso al agua y la energía; promover el crecimiento económico sostenido; promover la 
paz y facilitar el acceso a la justicia. 

La erradicación de la pobreza y la reducción de desigualdades son temas centrales en la 
agenda y prioridades para América Latina y el Caribe. 
 

• Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo 

El acuerdo intergubernamental más importante de la región en materia de Población y 
Desarrollo.  

Incluye más de 120 medidas sobre ocho temas prioritarios para dar seguimiento al Programa 
de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo de El Cairo 1994. 

Es un instrumento progresista e integral porque incorpora elementos trascedentes para la 
implementación de políticas que garanticen el pleno ejercicio de los derechos humanos en 
temáticas tan relevantes como la salud sexual y reproductiva, el envejecimiento de la 
población, la migración internacional, los pueblos indígenas y la población afrodescendiente. 

 

 



4. CONSEJOS ESTATALES 
DE POBLACIÓN Y 
ORGANISMOS 
EQUIVALENTES, 2022 



Consejos Estatales de Población 
  
Organismos Equivalentes 
 
Dualidad de Instituciones y 
COESPO 

Guerrero 

• 18 Consejos Estatales de 
Población 

• 5 Organismos 
equivalentes (Baja 
California, Jalisco, Nuevo 
León, Oaxaca, 
Tamaulipas) 

• 9 COESPO dentro de 
otras instituciones 
(Aguascalientes, Baja 
California Sur, Chiapas, 
Coahuila, CDMX, 
Guanajuato, Morelos, 
Quintana Roo y Tabasco). 

 



PRINCIPALES 
FUNCIONES DE 
LOS COESPO 

• Elaborar el Programa Estatal de Población, a fin de 
incorporar los aspectos poblacionales en los planes de 
desarrollo socio-económico de la entidad federativa 

• Concentrar, analizar, generar y difundir información 
sociodemográfica del estado 

• Realizar, promover y coordinar investigaciones en materia 
de población 

• Implementar las estrategias y acciones de política pública 
en temáticas sociodemográficas 

• Fungir como coordinador de las dependencias del 
Gobierno Estatal que tengan funciones vinculadas con la 
población y en materia demográfica; asimismo inducir la 
participación de los municipios y de los sectores social y 
privado en la ejecución del Programa Estatal de Población. 

• Promoción de la cultura demográfica. 



5. CONSEJOS 
MUNICIPALES DE 
POBLACIÓN 



IMPORTANCIA DE 
LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES DE 
POBLACIÓN 



POR QUÉ 
TRABAJAR EN LOS 
MUNICIPIOS  Los fenómenos demográficos presentan características 

específicas, lo que impone la necesidad de diseñar 
estrategias que atiendan la heterogeneidad y puedan 
adaptarse a cada lugar y circunstancia. 

Asimismo, en la localidad se presenta una relación inmediata 
y directa entre las autoridades y los ciudadanos. 

Ambas características hacen del municipio el ámbito 
territorial y gubernamental idóneo para conocer y atender las 
necesidades de la población y hacer valer la capacidad de 
interacción entre la ciudadanía y el gobierno local. 



6. COORDINACIÓN 
CON LOS COESPO Y 
ORGANISMOS 
EQUIVALENTES 



Generación de insumos sociodemográficos 
- Proyecciones de la 
población 
 

- Indicadores 
sociodemográficos 

 
- Estudios y publicaciones 

- Infografía 

Diseño e implementación de la PP 

- Convenios Marco de 
Coordinación 
- Asesoría para la 
elaboración de programas 
estatales de población 
(PEP)  
- Asistencia técnica y 
capacitación para el uso 
adecuado de información 
- Difusión de la cultura 
demográfica 
- Cooperación internacional 

Seguimiento y 
Evaluación 
COCOEF 
CCCPP 
 
Integración de informes del 
PNP y otros programas 
 
Informes de la ENAPEA 
 
Informes para Agenda 2030 y 
Consenso de Montevideo 
 
Actividades con OSC y 
academia 



https://datos.gob.mx/busca/organization/conapo  

Generación de insumos sociodemográficos 

https://datos.gob.mx/busca/organization/conapo




Se celebran entre el Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Gobernación (SEGOB), por 
conducto de la SGCONAPO, y los Gobiernos de los 
Estados, a través de los COESPO u organismos 
equivalentes. 

 

 Su objetivo es establecer, coordinar y evaluar la 
aplicación de la política de población en las 
entidades federativas. 

 

Se invita permanentemente, al inicio de nueva 
administración federal o estatal. 

Diseño e implementación de la PP 



Se brinda todo el 
año y al inicio de 

cada 
administración, 
federal o estatal 

Con el fin de 
ejecutar la 
política de 

población en 
las entidades 

federativas 

Se vincula con 
el Programa 
Nacional de 
Población y 

con el 
respectivo Plan 

Estatal de 
Desarrollo  

Se definen 
prioridades, 

objetivos, 
estrategias y 

acciones 
específicas 

para la entidad 
 





Vinculación del 
marco normativo 

Diagnóstico 
sociodemográfico 

Información 
sociodemográfica 

Objetivos y metas 
Talleres de 
planeación 

Revisión de PEP 
finales 

:





Se brinda todo el 
año 

Con el fin de 
fortalecer las 

funciones 
programáticas y 
operativas del 

personal de los 
COESPO 

- Fomentar el uso 
de información 

sociodemográfica  

- Promover el 
desarrollo de la 

planeación 
demográfica, a 
través de los 

planes y 
programas 



Apoyos técnicos Marco normativo y 
planeación estatal 

Apoyos 
institucionales 

Envío de 
publicaciones 

:





Dirigido al personal 
de los COESPO y 

organismos 
equivalentes 

fortalecer el diseño 
de los programas y 

proyectos 
institucionales 

mediante la 
actualización de 
conocimientos 

Se brindan metodologías, 
conceptos y herramientas 

para el análisis e 
interpretación de los 

fenómenos demográficos y 
su relación con los aspectos 

socioeconómicos 
 



Planeación 
demográfica Demografía  Proyecciones de 

población 

Índice de 
marginación 

Interpretación 
de indicadores 

Migración 
interna e 

internacional 

Consenso de 
Montevideo ENAPEA 

:





 

Se busca consolidar y posicionar los temas 

demográficos entre la población, a través de 

diversos medios de información, Campañas y 

el Concurso Nacional de Dibujo y Pintura 

Infantil y Juvenil, entre otros. 

 

 





Concurso Nacional de Dibujo y Pintura 
Infantil y Juvenil 

Se lleva a cabo 
cada año 

Con apoyo del 
UNFPA 

Participación de 
los COESPO y 
organismos 
equivalentes 

Edición XXI, 
2022 



• Aniversario de la Ley General de Población (7 de enero) 
• Aniversario de PlanificaTel (5 de marzo) 
• Día de la Familia (6 de marzo) 
• Día Internacional de la Mujer (8 de marzo) 
• Día del Niño (30 de abril) 
• Día de la Madre (10 de mayo) 
• Día del Padre (20 de junio) 
• Día Mundial de la Población (11 de julio) 
• Día Internacional de la Juventud (12 de agosto) 
• Día Nacional del Adulto Mayor (28 de agosto) 
• Día Nacional para la Prevención del Embarazo no 

Planificado en Adolescentes (26 de septiembre) 
• Día de Muertos (1 de noviembre) 
• Día Mundial de los Derechos Humanos (10 de diciembre) 
• Día Internacional del Migrante (18 de diciembre) 





La SG-CONAPO lleva a cabo acciones de 
cooperación con el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA) en el marco del Plan 
de Acción del Programa País que mantienen 
ambas organizaciones.  

 

Como parte de las actividades, se revisan los 
avances del Programa País, a través del Comité 
Nacional de Coordinación y Evaluación (CNCE) y 
se revisan a detalle los planes de trabajo con el 
Fondo.  

 
 



( )

Seguimiento y Evaluación 

Presidida por la Secretará General del 
CONAPO 
Integrada por las y los Secretarios Técnicos 
de los COESPO y organismos equivalentes 
de las 32 entidades federativas 

Su objetivo es: convenir el diseño, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de las políticas y los 
programas de población. 



SUBCOMISIONES
REGIONALES DE 
LA COCOEF 
 



( )

Seguimiento y Evaluación 

 Es una instancia de opinión y consulta que opera con autonomía 
para contribuir en la efectividad y alcance de la política de 
población. 

 Está integrado por 21 ciudadanos que cuentan con reconocido 
prestigio por sus aportaciones en la comprensión de los problemas 
de población y desarrollo sustentable y en la promoción y 
protección del derecho de las personas a decidir y elegir libremente 
sobre su conducta en los ámbitos de relevancia demográfica.   

 Se renueva cada dos años a un tercio de sus integrantes.  Los 
miembros a sustituir serán elegidos por sorteo de entre aquellos de 
mayor antigüedad.   





Seguimiento y Evaluación 

PND/PNP ENAPEA Agenda 
2030 

Consenso de 
Montevideo Otros  



PROYECTOS ESPECÍFICOS 



1. Convenios Marco de Colaboración 

2. Generación de insumos sociodemográficos 

3. Apoyos a la planeación demográfica local 

4. Asistencia técnica y capacitación 

5. Comunicación en población 

6. Cooperación internacional 

7. Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades 
Federativas  y las Subcomisiones Regionales 

8. Consejo Consultivo Ciudadano para la Política de 
Población 

9. Informes de ejecución del PNP, ENAPEA, Consenso de 
Montevideo. 

10. Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (ENAPEA) 

 

 

 



Conclusiones 
Los COESPO y organismos equivalentes tienen a su cargo la planeación 
demográfica local, para esto llevan a cabo la generación, análisis y 
difusión de la información sociodemográfica y se coordinan con las 
instancias estatales y municipales para asegurar que se incluya el 
enfoque poblacional en los programas y proyectos públicos. 

 

Nuestra coordinación se centra en el intercambio y difusión de 
información, asistencia técnica, capacitación y colaboración en proyectos 
específicos para el fortalecimiento de la cultura demográfica e 
implementación de la agenda de población, a  fin de contribuir a que la 
población participe del desarrollo económico y social, con estricto apego 
a los derechos humanos y los enfoques de género, interculturalidad y 
curso de vida. 
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